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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA EXIGENCIA DE CONSTITUIR GARANTÍA 
PROVISIONAL DEL CONTRATO “LIMPIEZA DEL CENTRO TERRITORIAL 
DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-NORTE Y DEL CENTRO DE 
FORMACIÓN AMBIENTAL GRANJA-ESCUELA LA CHIMENEA DE 
ARANJUEZ, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 2020/2022. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, para el presente contrato se estima 
procedente la exigencia de que el licitador constituya garantía provisional por 
importe de 4.379,28 euros, correspondiente al 2 % de la Base Imponible del 
Presupuesto de Licitación del contrato, aportando confianza al órgano de 
contratación de la seriedad de la entidad interesada en la presentación y 
mantenimiento de su oferta hasta el final del procedimiento, y evitar la retirada 
injustificada de la misma que pudiera perjudicar el cumplimiento de los objetivos 
pretendidos con la convocatoria del presente contrato. 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO  

Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marín García 
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